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signatarios del Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, dieciocho del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y once del 
Protocolo Facultativo, 

Deseando acelerar las ratificaciones de los Pactos y 
del Protocolo Facultativo y las adhesiones a esos ins
trumentos, 

Convencida de que los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas se aquilatarían mucho con 
la entrada en vigor de los Pactos y del Protocolo Fa
cultativo, 

l. Invita a los Estados que reúnan las condiciones 
exigidas para ser partes en los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos y el Protocolo Facultativo del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos a 
acelerar sus ratificaciones de esos instrumentos o sus 
adhesiones a los mismos; 

2. Pide al Secretario General que presente un in
forme sobre la situación de los Pactos y del Protocolo 
Facultativo a la Conferencia Internacional de Derechos 
Humanos que se celebrará en Teherán en 1968 y a la 
Asamblea General en su vigésimo tercer período de 
sesiones; 

3. Decide incluir este tema en el programa provi
sional de su vigésimo tercer período de sesiones. 

1638a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1967. 

2338 (XXII). Cuestión del castigo de los crimi
nales de guerra y de las personas que ha
yan cometido crímenes de lesa humanidad 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3 ( I) de 13 de febrero 
de 1946 y 170 (II) de 31 de octubre de 1947, sobre la 
extradición y el castigo de los criminales de guerra, su 
resolución 95 (I) de 11 de diciembre de 1946, que con
firma los principios ele derecho internacional recono
cidos por el Estatuto del Tribunal de N uremberg y por 
el fallo de este Tribunal, y sus resoluciones 2184 
(XXI) de 12 de diciembre de 1966 y 2202 ( XXI) de 
16 de diciembre de 1966, que han condenado expresa
mente como crímenes contra la humanidad-la violación 
de los derechos económicos y políticos de la población 
autóctona, por una parte, y la política de apartheid, 
por otra, 

Recordando las resoluciones del Consejo Económico 
y Social 1074 D (XXXIX) de 28 de julio de 1%5 y 
1158 (XLI) de 5 de agosto de 1966, relativas al castigo 
de los criminales de guerra y de las personas que hayan 
cometido crímenes de lesa humanidad, 

Observando que en ninguna de las declaraciones so
lemnes, instrumentos o convenciones para el enjuicia
miento y castigo por crímenes de guerra y por crímenes 
de lesa humanidad se ha previsto limitación en el 
tiempo, 

Considerando que los crímenes de guerra y los críme
nes de lesa humanidad figuran entre los delitos de dere
cho internacional más graves, 

Convencida de que la represión efectiva de los crí
menes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad 

es un elemento importante para prevenir esos crímenes 
y proteger los derechos humanos y libertades funda
mentales y puede fomentar la confianza, estimular la 
cooperación entre los pueblos y contribuir a la paz y la 
seguridad internacionales, 

Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de gue
rra y a los crímenes de lesa humanidad de las normas 
de derecho interno relativas a la prescripción de los 
delitos ordinarios suscita grave preocupación en la opi
nión pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y 
castigo de las personas responsables de esos crímenes, 

Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar 
en derecho internacional, por medio de una conven
ción, el principio de la imprescriptibilidad de los cri
menes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad 
y asegurar su aplicación universal, 

Habiendo examinado el informe del grupo mixto de 
trabajo de las Comisiones Tercera y Sexta encargado de 
examinar el proyecto de convención sobre la impres
criptibilidad de los crímenes de guerra y de los críme
nes de lesa humanidad1º, 

Expresando su pesar porque no ha sido posible, debi
do a falta de tiempo, terminar el examen del proyecto 
de convención sobre la imprescriptibilidad de los críme
nes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad y 
aprobarlo, 

l. Agradece al grupo mixto de trabajo de las Co
misiones Tercera y Sexta la labor que ha realizado; 

2. Toma nota del informe del grupo mixto de 
trabajo; 

3. Pide al Secretario General que transmita a los 
Estados Miembros el informe del grupo mixto de tra
bajo en que figura el proyecto de convención aprobado 
por el grupo, y los invite a que le presenten sus ob
servaciones acerca de dicho proyecto de convención; 

4. Pide además al Secretario General que distribu
ya a los Estados Miembros, antes del vigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General, un infor
me con las respuestas recibidas de Estados Miembros 
de conformidad con el párrafo 3 supra; 

5. Recomienda que no se adopten medidas legisla
tivas o de otra índole que puedan menoscabar los ob
jetivos y propósitos de una convención sobre la im
prescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los 
crímenes de lesa humanidad hasta su aprobación por 
la 1\sarnblea General; 

6. Decide atribuir gran prioridad a la terminación 
del proyecto de convención sobre la imprescriptibilidad 
de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa hu
manidad, con vistas a su aprobación en el vigésimo ter
cer período de sesiones. 

1638a. sesión plenaria, 
18 de diricmbre de 1967. 

'"'El grupo mixto de trabajo fue establecido para el vigésimo 
segundo período de sesiones, después de las consultas celebradas 
ei;tre el Presidente de la Tercera Comisión y el Presidente de 
la Sexta Comisión, de acner<lo con la recomendación aprobada 
por la Asamblea General en su 1564a. sesión plenaria, el 23 
<le septiembre de 1967. Para el informe del grupo mixto de 
trahaio, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
-z.:grsi1110 segundo período de sesiones, Anexos, tema 60 del 
programa, documento A/C.3/L.1503. 


